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ESTATUTOS 
DE L A CAJA DE A H O R R O S Y M O N T E 

DE PIEDAD DE F A L E N C I A 

T I T U L O I 

OBJETO Y ORGANIZACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 

Ar t ícu lo 1.° L a Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Fa lenc ia constituyen un solo Estable
cimiento benéflco-social , que creado, protegido 
y garantizado por el Excmo. Ayuntamiento de 
l a ciudad, funciona con completa independencia 
de és te . 

E s t á clasificado como Caja Genera l de A h o 
rros Popular , sometida al protectorado del Es 
tado. 

Ar t . 2.° L a Caja de Ahorros e s t á destinada 
a recibir, conservar y hacer productivas las eco
n o m í a s que se le conf íen , e m p l e á n d o l a s en ope
raciones que les den completa seguridad, f a c i l i 
tando el c r éd i to a las clases modestas y t rabaja
doras. 

A r t . 3.° E l Monte de P iedad tiene por objeto 
preferente, atender a l socorro de las clases ne
cesitadas, haciendo p r é s t a m o s sobre alhajas, 



muebles, telas, ropas y otros efectos, a un inte
rés anual módico. 

Ar t . 4 . ° Pa ra dir igir y administrar el Esta
blecimiento con arreglo a las prescripciones de 
este Reglamento h a b r á un Consejo de Admin i s 
t r a c i ó n y una Jun ta de Gobierno. 

T I T U L O I I 

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Ar t . 5.° E l Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n le 
c o m p o n d r á n : 

E l Alcalde de la ciudad, que se rá el Presidente 
del mismo. 

Cuatro Concejales del Excmo. Ayuntamiento, 
que s e r á n designados por és te y o c u p a r á n sus 
cargos durante el tiempo que dure su mandato 
edilicio. 

Seis vecinos de la ciudad nombrados tam
b ién por el Ayuntamiento a propuesta del C o n 
sejo de A d m i n i s t r a c i ó n ; y dos sacerdotes por ei 
Excmo. e l imo . Sr. Obispo de la Diócesis, en las 
correspondientes ternas. 

Se p r o c u r a r á que a l menos tres de los veci
nos de la ciudad propuestos por el Consejo fi
guren por su propio derecho o por el de las per
sonas que e s t én bajo su potestad, entre los i m -
positores de la Caja. 

E l Consejo e legirá de entre sus vocales un 
Vicepresidente y un Secretario. P o d r á , s in em
bargo, conferir las funciones de Secretario al 
Director del Establecimiento, con voz pero sin 
voto en las deliberaciones. 



Ar t . 6.° E l cargo de Consejero d u r a r á seis 
años , pudiendo ser reelegidos los salientes, s iem
pre que hayan asistido por lo menos a l a mi t ad 
m á s una de las sesiones que el Consejo haya 
celebrado durante el per íodo de su mandato. 

L a inasistencia de los Consejeros nombrados 
a propuesta del Sr. Obispo y del Consejo de A d 
m i n i s t r a c i ó n a cinco o m á s sesiones consecuti
vas, s in causa debidamente justificada, deter
m i n a r á el cese de los mismos. L a fal ta de asis
tencia al mismo n ú m e r o de sesiones, t a m b i é n 
sin excusa leg í t ima , de los Consejeros que figu
ran como Concejales, a u t o r i z a r á al Consejo a 
ponerlo en conocimiento del Ayuntamiento para 
que sean sustituidos. 

Ar t . 7." E l Sr. Alcalde en su cal idad de P re 
sidente del Consejo, l l evará la r e p r e s e n t a c i ó n 
oficial del Establecimiento en cuantos actos ten
ga que figurar, siendo su voto de calidad para l a 
decis ión de empates que se produzcan en las 
deliberaciones de aquél . 

A r t . 8.° E l Consejo c e l e b r a r á sesión o rd ina
r i a en uno de los d ías de la pr imera quincena 
de cada mes y extraordinarias cuando las con
voque el Presidente, lo soliciten tres Vocales 
Consejeros o lo proponga la J u n t a de Gobierno. 

E n caso de ausencia del Sr . Presidente le 
s u s t i t u i r á el Vicepresidente, y a fal ta de és te el 
Consejero de m á s edad entre los que tengan 
el c a r á c t e r de Concejal ; y en su defecto, el m á s 
antiguo entre los que no r e ú n a n esta condic ión . 

E l Consejero Secretario—cuando se le n o m 
bre—lo se rá solamente de actas, a fin de que 
pueda extender l a que corresponda a cada se
sión, y le r e e m p l a z a r á en caso de ausencia el C o n 
sejero que en el acto se designe por los d e m á s . 



Ar t . 9.° Pa ra poder deliberar y tomar acuer
dos se necesita l a presencia de l a mi t ad m á s 
uno de los señores Consejeros, siendo vál idos los 
adoptados por m a y o r í a y decidiendo en caso de 
empate el voto del Sr. Presidente. 

S i no concurriera n ú m e r o suficiente de C o n 
sejeros a l a pr imera c i t ac ión ; pasada media 
hora se c o n s i d e r a r á como segunda, siendo vá l i 
dos los acuerdos tomados por m a y o r í a de los pre
sentes, siempre que el n ú m e r o de ellos no sea 
menor de cinco. E n otro caso h a b r á de hacerse 
nueva convocatoria para l a fecha m á s inmedia
ta posible, y considerada como tercera c i t ac ión 
s e r á n vál idos los acuerdos que en l a misma se 
tomen, cualquiera que sea el n ú m e r o de con
currentes. 

Ar t . 10. Son atribuciones del Consejo: 
1. ° Ordenar el r é g i m e n inter ior del Estable

cimiento dictando los Reglamentos que concep
t ú e necesarios para l a e jecución de estos Es t a 
tutos. 

2. ° Ejercer la tutela y a l ta inspecc ión so
bre el Establecimiento con objeto de que c u m 
p la y realice el fin benéfico-social para que e s t á 
creado e inspire en el públ ico l a confianza y el 
c réd i to tan indispensable para la debida apl ica
ción de los beneficios. 

3. ° Proponer a l Ayuntamiento protector, me
diante las correspondientes ternas los nombres 
de las personas que hayan de ser designados 
Consejeros en concepto de vecinos de l a ciudad. 

4. ° F i j a r l a p lan t i l l a de personal para !a ad
m i n i s t r a c i ó n del Establecimiento, nombrando y 
separando sus empleados, s e ñ a l á n d o l e s los suel
dos y emolumentos que d e b e r á n percibir y .de
terminando las responsabilidades y g a r a n t í a s 



inherentes a los trabajos o funciones que des
e m p e ñ e n . 

5. ° Determinar : 
A) E l i n t e r é s que h a de abonarse a los i m 

ponentes de l a Caja de Ahorros, dentro de los 
l ími t e s establecidos en l a legis lación general. 

B) E l que t a m b i é n haya de exigirse por los 
p r é s t a m o s y c réd i tos de todas clases que l a mis 
m a conceda, y las condiciones en que h a b r á n de 
ser concedidos. 

C) E l m á x i m u n y m í n i m u n de las impos i 
ciones de acuerdo con los preceptos legales de 
c a r á c t e r general sobre el ahorro. 

D) L a invers ión que haya de darse a los 
fondos que se consideren disponibles. 

E) Los efectos que h a n de admitirse en ga
r a n t í a en l a s operaciones peculiares del Monte 
de Piedad, así como el i n t e r é s , los plazos y de
m á s condiciones de las mismas. 

6. ° Crear o suprimir Instituciones filiales 
de c a r á c t e r benéfico-social y cu l tura l cuando así 
proceda. 

7. ° Aprobar o reparar los balances p e r i ó d i 
cos que se presenten por la Dirección, as í como 
el balance general de fin de ejercicio y l a M e 
mor ia correspondiente al mismo. 

8. ° Crear, y en su caso, supr imir Sucursales, 
agencias y secciones especiales si lo estimase 
conveniente para los intereses de la I n s t i t u c i ó n 
o el mejor servicio del Establecimiento y del 
públ ico . 

9. ° Reformar estos Estatutos cuando lo con
sidere necesario, sometiendo l a reforma a cono
cimiento del Ayuntamiento y a p r o b a c i ó n de l a 
Superioridad. 

10. Publ icar mensualmente o en los plazos 
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que acuerde, razón del. movimiento de entrada 
y salida de Caja, y, a ñ n de cada año , un estado 
general de s i tuac ión en vista de las operaciones 
realizadas durante el mismo. 

Ar t . 11. L a e n u m e r a c i ó n del a r t í cu lo ante
rior, no tiene c a r á c t e r l imi ta t ivo en cuanto a las 
facultades del Consejo, ya que h a b r á de enten
derse que es a d e m á s de la competencia del mis 
mo, la resolución de cuantas dudas produzcan 
la ap l icac ión de estos Estatutos, el proveer a las 
omisiones de que los mismos adolezcan y en 
general entender y decidir sobre cuanto pueda 
afectar a la I n s t i t u c i ó n y conducta al beneficio 
de l a misma, teniendo siempre como norma, la 
naturaleza y fines de esta clase de Entidades. 

T I T U L O I I I 

DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA o DE GOBIERNO 

Ar t . 12. L a Jun ta de Gobierno se compon
d r á de cuatro Consejeros, que se r e n o v a r á n 
anualmente por mi tad , turnando todos ellos, a 
fin de que par t ic ipen por igual tiempo de las 
labores de l a misma. 

L a des ignación , siguiendo el turno que para 
las renovaciones se establezcan, se e n t e n d e r á 
hecha a u t o m á t i c a m e n t e a par t i r del pr imer día 
de cada a ñ o , a menos que otra cosa acordara el 
Consejo. 

E l Consejero que por motivos de salud o por 
justificadas y frecuentes ausencias no pueda 
d e s e m p e ñ a r el cargo de Vocal de esta Jun ta con 
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la asiduidad debida, h a b r á de ser sustituido por 
otro c o m p a ñ e r o . 

Se rá Secretario de la Jun ta Admin is t ra t iva 
con voz, pero s in voto, el Director Gerente del 
Establecimiento. 

Ar t . 13. L a Jun ta Admin is t ra t iva c e l e b r a r á 
ordinariamente una sesión semanal y cuantas 
se consideren precisas a propuesta de cualquiera 
de los Consejeros pertenecientes a la misma o 
del Director Gerente de la I n s t i t u c i ó n . 

Ar t . 14. E n la pr imera sesión del a ñ o que 
celebre l a Jun ta Adminis t ra t iva , d e s i g n a r á un 
Presidente de la misma, que a c t u a r á como ta l 
durante todo el ejercicio, y que en ausencia o 
enfermedades se rá sustituido por el m á s a n t i 
guo de los componentes. E l voto del mismo se rá 
de cal idad en caso de empate. 

Ar t . 15. S e r á n atribuciones de l a Jun ta A d 
minis t ra t iva o de Gobierno: 

a) Vig i l a r l a fiel observancia de estos Es t a -
, tutos y la de los Reglamentos especiales en el 
r é g i m e n interior que se dicten. 

b) Atender, con l a asistencia y co laborac ión 
de los funcionarios del Establecimiento, l a mar 
cha adminis t ra t iva del mismo, resolviendo las 
consultas que por aquellos se les hagan y adop
tando las soluciones que para casos urgentes y 
no previstos reglamentariamente sea preciso 
tomar. 

c) Cuidar de que los fondos de la I n s t i t u c i ó n 
no se apliquen a fines distintos de los que son 
propios de aquél la . 

d) Examinar las operaciones practicadas, 
aprobando, si procede, las cuentas que d e b e r á n 
formalizarse mensualmente y los balances anua-
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les, e l evándo las al Consejo de Admin i s t r ac ión 
para su ap robac ión definitiva. 

e) Proponer a l Consejo la d i s t r ibuc ión de 
los beneficios obtenidos en el ejercicio. 

f) Pract icar , cuando lo estime oportuno, el 
arqueo de Caja y obligatoriamente una vez a l 
final de cada mes, disponiendo se extienda la 
correspondiente acta que h a b r á n de suscribir 
con el Director Gerente y el Depositario, o con 
los que a c t ú e n de claveros. 

g) Llevar a cabo en el r é g i m e n interior del 
Establecimiento las reformas de orden menor 
que consideren oportunas para mejorar los ser
vicios. 

h) Cuidar de que los efectos pignorados 
e s t én almacenados, clasificados y vigilados en 
debida forma. 

i) Convocar y presidir por uno de sus miem
bros las subastas púb l i ca s de efectos pignorados 
que deban llevarse a cabo por caducidad de los 
p r é s t a m o s . Esta ges t ión p o d r á delegarla en ei 
Director Gerente en caso de no poder atenderla 
personalmente uno de los Vocales de la Junta . 

j) Informar a l Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n 
sobre concesiones de p r é s t a m o s , g a r a n t í a s exi-
gibles a los prestatarios, etc. 

k) Proporcionar t a m b i é n al Consejo infor
m a c i ó n sobre las inversiones de los fondos i m 
puestos en la Caja, especialmente de los no suje
tos a la predeterminada en el art. 33 del Es ta 
tuto Especial para las Cajas Generales de A h o 
rro Popular. 

1) Instruir los expedientes o disponer lo 
haga el Director Gerente, cuando no sea él el 
afectado, a que dé lugar la conducta del perso
nal , acordando en casos de urgencia la suspen-
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sión del funcionario o funcionarios, responsa
bles de l a fal ta que haya dado lugar a aquél , 
con c a r á c t e r provisional y sin perjuicio de lo 
que resuelva el Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n . 

11) Proponer a l Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n 
las modificaciones de p lan t i l l a que aconsejen las 
necesidades o los aumentos o disminuciones de 
haberes que t a m b i é n procedan en vista de las 
mismas. 

m) Acordar l a apertura de cuentas de c r é 
dito con g a r a n t í a de valores así como la de 
cuentas corrientes en Establecimientos banca-
rios, a nombre de l a In s t i t uc ión . 

n) Acordar los seguros de toda clase y la 
c u a n t í a por que h a n de hacerse. 

Los Vocales de la Jun ta de Gobierno p o d r á n 
acordar entre ellos turnar por meses en l a ins
pección de las operaciones del Establecimiento. 

Ar t . 16. A d e m á s de las facultades anterio
res y de las que por ser a n á l o g a s h a n de consi
derarse comprendidas en las mismas, la Jun ta 
Admin i s t r a t iva o de Gobierno t e n d r á las nece
sarias para l a adopc ión en caso de urgencia o 
imposibi l idad de reunir a l Consejo de A d m i n i s 
t r ac ión , y sin perjuicio de l a facultad revisora 
de és te , de cuantos acuerdos no puedan ser dife
ridos e impongan l a defensa de los intereses de 
la I n s t i t u c i ó n . 

A r t . 17. Los talones y cheques de disposi
ción de fondos sobre las cuentas de c réd i to y 
corrientes que la I n s t i t u c i ó n tenga abierta en 
Establecimientos Bancarios d e b e r á n l levar l a 
firma del Presidente del Consejo de A d m i n i s t r a 
ción, o en su defecto de dos Consejeros pertene
cientes a la J u n t a Admin i s t r a t iva o de Gobier-
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no y del Director Gerente o de quien haga sus 
veces, y la toma de razón del Interventor. 

Ar t . 18. Todos los cargos, asi del Consejo de 
Admin i s t r ac ión , como de la Jun ta de Gobierno, 
son honoríf icos y gratuitos. 

T I T U L O I V 

COMISIONES ESPECIALES 

A r t . 19. E l Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n p o d r á 
fracionarse constituyendo Comisiones especia
les con c a r á c t e r definitivo o temporal para el 
mejor desarrollo de sus funciones. S ingularmen
te, h a b r á de procurar la cons t i t uc ión de esas 
Comisiones para la mayor rapidez y eficiencia 
de su a c t u a c i ó n cuando se trate de dar nac i 
miento a Organismos filiales de la I n s t i t u c i ó n 
como Preventores, Orfelinatos, Casas E c o n ó m i 
cas, Mutualidades, etc. 

T I T U L O V 

DEPENDENCIAS Y PERSONAL DE LA INSTITUCIÓN 

Ar t . 20. Las dependencias del Establecimien
to, s e r á n las siguientes: 

Dirección y Subdi recc ión . 
I n t e r v e n c i ó n . 
Caja. 
Monte de Piedad. 
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Sucursales y Agencias. 
Instituciones filiales. 
Ar t . 21. E l nombramiento de Director recae

r á en persona de notoria moral idad y prestigio 
social, y a ser posible con arraigo en l a pobla
ción y t í t u lo de Abogado, o en su defecto, versado 
en legis lación sobre ahorro y materias afines, 
y p o d r á hacerse por elección directa o median
te concurso, concurso-opos ic ión o ascenso. 

S i el Director fuese Abogado, se rá t a m b i é n 
de su incumbencia—como obl igación aneja a las 
propias de la dirección-—asesorar j u r í d i c a m e n t e 
a la I n s t i t u c i ó n . 

S i el Consejo así lo acordase, el Director G e 
rente antes de .entrar a l ejercicio de su cargo, 
p r e s t a r á fianza en la c u a n t í a que aquél deter
mine y en cualquiera de las clases admitidas por 
l a Ley, l a que s e r á devuelta o declarada cance
lada o extinguida al cesar en el mismo, una vez 
aprobada su ges t ión . 

Dirección.—Del Director 

Ar t . 22. F o r m a r á n parte de esta dependen
cia , el Director, Subdirector y personal de Se
c r e t a r í a preciso. 

E l Director es el Jefe de todas las oficinas 
y dependencias de l a En t idad e Instituciones fi
liales y en v i r tud de este c a r á c t e r de superior, 
tiene facultad direct iva y de cor recc ión sobre 
todo el personal, en lo que se refiere a l a fun
c ión que cada cual d e s e m p e ñ a en el Estableci
miento. Es el encargado de acordar, cumpl i r 
y hacer cumpl i r todo lo relativo a l a d i recc ión 
general del Establecimiento con sujeción a este 
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Reglamento, el de r é g i m e n interior y acuerdos 
del Consejo y Comisión permanente. 

Ar t . 23. Corresponden a l Director, a d e m á s 
de lo consignado con anterioridad, especialmen
te lo que sigue: 

Llevar l a r e p r e s e n t a c i ó n del Establecimiento, 
salvo en los casos reservados a l Presidente del 
Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n expresamente. 

Ejercer l a inspecc ión en todas las Oficinas y 
dependencias de la I n s t i t u c i ó n . 

Informar en todos aquellos asuntos que se 
eleven a la Comisión Permanente o Consejo y 
así lo requieran y part icularmente en los expe
dientes de p r é s t a m o s . 

Examinar y presentar los balances y cuentas 
efectuadas por i n t e r v e n c i ó n y redactar una M e 
moria razonada de las operaciones practicadas 
durante cada ejercicio. 

Ac tuar de Secretario de la Comisión P e r m a 
nente y en las especiales que se puedan n o m 
brar. 

Ar t . 24. Como Jefe del personal, p o d r á i m 
poner las sanciones de a m o n e s t a c i ó n y suspen
sión de empleo y sueldo de uno a diez d ías a los 
empleados, por faltas cometidas en el ejercicio 
de sus cargos, así como decretar en los casos 
graves la suspens ión preventiva, dando cuenta de 
ello a la Presidencia. 

P o d r á conceder permisos a los empleados, 
hasta por tres días , dando igualmente cuenta a 
la Presidencia. 

Del Subdirector 

A r t . 25. Mientras que l a prosperidad y vo lu 
men de trabajo de l a Caja no aconseje n o m -
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brar Subdirector, con funciones propias y c a r á c 
ter permanente, la mis ión del mismo e s t a r á 
l imi tada a sustituir a l Director en vacantes, 
ausencias o enfermedades, y s e r á d e s e m p e ñ a d o 
por el empleado o personas que el Consejo de
signe cuando se haga necesaria t a l sus t i tuc ión . 

I n t e r v e n c i ó n 

Ar t . 26. Es ta dependencia tiene por objeto: 
Ejercer la i n t e r v e n c i ó n directa en todas las 

operaciones del Establecimiento, para compro
bar si é s t a s se ajustan exactamente a las pres
cripciones reglamentarias y disposiciones y 
acuerdos de los organismos superiores, dando 
cuenta inmedia ta a l a Di recc ión de las vulne
raciones que observe. 

Llevar l a contabil idad del Establecimiento y 
organismos filiales. 

A l Interventor, como Jefe de ambos servi
cios, le corresponde proponer su o rgan i zac ión 
y aquellas reformas que estime convenientes, 
d i r ig iéndoles y vigilando su debido cumpl imien
to, e x t e n d i é n d o s e estas facultades a las Sucur
sales. 

D e p e n d e r á n directamente de I n t e r v e n c i ó n 
las Secciones de Caja de Ahorros y P r é s t a m o s . 

Ar t . 27. E l nombramiento de la persona que 
d e s e m p e ñ e este cargo, se h a r á con arreglo a lo 
que se determine en el oportuno Estatuto de 
personal, gozando de inamovi i idad y d e m á s con
diciones que se establezcan. 

E l Interventor s u s t i t u i r á a l Subdirector en 
l a Jefatura de l a Centra l , con las funciones p r i 
vativas de esta Jefatura. 
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C a j a 

Ar t . 28. A la Caja le Incumbe l a custodia 
de los caudales y valores de la I n s t i t u c i ó n , de 
cualquier clase que sean. 

Todo ingreso o salida que se efec túe , i r á n 
autorizados debidamente, respondiendo el C a 
jero directamente de todas las operaciones que 
se realicen. 

Ar t . 29. Diariamente se p r a c t i c a r á el opor
tuno arqueo y con f ron t ac ión de las operaciones 
con I n t e r v e n c i ó n , suscr ib iéndose la conformidad 
por el Director o Subdirector, el Interventor y 
el Cajero. 

As i bien se p o d r á n efectuar cuantos arqueos 
se consideren precisos a d e m á s de los reglamen
tarios, por disposición de l a Presidencia, Jun ta 
de Gobierno o la Dirección. 

Monte de Piedad 

Ar t . 30. Corresponde a esta Sección, todas 
las operaciones relacionadas con el Monte de 
Piedad. 

F i g u r a r á al frente de ella el Depositario, el 
cual, a d e m á s de la Jefatura inmediata, se rá el 
responsable de la custodia y conse rvac ión de 
todos los lotes pignorados en g a r a n t í a , de los 
e m p e ñ o s y de las existencias en la sala de su
bastas. 

Sucursales y Agencias 

Ar t . 31. Estas Oficinas dependen en u n todo 
de los ó rganos directivos de la En t idad a quie
nes corresponde su o rgan izac ión y se estructu
r a r á n en forma similar a la de la Centra l . 
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T I T U L O V I 

D.T LAS OPERACIONES DE LA CAJA DE AHORROS 

De las imposiciones 

A r t . 32. Estas operaciones tienen l a eleva
da mis ión de estimular y desarrollar el h á b i t o 
del ahorro en las clases laboriosas y su finali
dad es según se h a expresado, recibir y hacer 
productivas las economías que le sean confiadas 
con la cap i t a l i zac ión de intereses, e m p l e á n d o l a s 
mientras no se reclame su reintegro por los i m 
ponentes o sus derecho-habientes en las opera
ciones del Monte de Piedad, en las d e m á s que 
se determinan en este Reglamento y en las que 
autoricen los Estatutos Generales de las Cajas 
de Ahorro y disposiciones legales con los mis 
mos concordantes. 

Ar t . 33. L a Caja de Ahorros a b r i r á una 
cuenta a cualquier persona ind iv idua l o colec
tiva, legalmente establecida é s t a ú l t i m a , por l a 
cual o a nombre de la cual, se hayan entregado 
fondos en sus oficinas. 

L a apertura de l a cuenta se h a r á mediante 
entrega a l interesado o persona que legalmente 
le represente, de una l ibreta en l a cual se ins
c r i b i r án las imposiciones, reintegros y los in te
reses devengados. 

L a l ibreta es realmente el t í t u lo de propie
dad del imponente, pero t í tu lo nominal , no a l 
portador n i endosable, y sólo t e n d r á derecho a 
reclamar su importe y el de los intereses corres
pondientes, el t i tu lar de l a misma o la persona 
que le represente legalmente mediante las for
malidades que establece este Reglamento. 
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Ar t . 34. T a m b i é n p o d r á n abrirse cart i l las a 
nombre de varias personas conjunta o ind is t in 
tamente. E n caso de cuentas indist intas dejando 
a salvo las disposiciones de c a r á c t e r fiscal, segui
rá e n t e n d i é n d o s e que cada uno de los titulares 
indistintos es propietario de la integridad del 
saldo que arroje l a l ibreta o cuenta, no pudiendo 
los derecho-habientes del premuerto impugnar 
el derecho del sobreviviente, quien por su parte 
q u e d a r á obligado a cumpli r las disposiciones 
fiscales. 

Ar t . 35. S i el que hace l a impos ic ión es una 
mujer casada o un menor, se a b r i r á la cuenta 
previas las formalidades precisas y con las d e m á s 
condiciones esenciales, s in necesidad de ninguna 
au to r i zac ión o consentimiento. 

Ar t . 36. Las mujeres casadas y las separadas 
de su marido y los menores no emancipados po
d r á n realizar operaciones de conformidad con 
lo prevenido en las disposiciones generales sobre 
el ahorro. 

Ar t . 37. Cualquier persona puede abrir l i 
bretas a favor de terceros. 

Ar t . 38. D e j a r á n de percibir i n t e r é s los t i tu 
lares de libretas ordinarias, o sus derecho-ha
bientes, cuando durante un plazo de veinte años 
no hubieran tenido movimiento. L a Caja h a r á la 
oportuna publ icac ión de estas libretas en el «Bo
le t ín Oficial» de la provincia y diarios de la 
capital , y transcurrido un a ñ o de la publ icac ión 
p a s a r á n los saldos de dichas libretas a aumentar 
el capi tal del Establecimiento; no obstante, a 
pe t ic ión de parte, p o d r á el Consejo rehabil i tar 
alguna l ibreta cuando considere justa la pe t ic ión . 

Ar t . 39. Las imposiciones e m p e z a r á n a de
vengar intereses, mientras que por el Consejo 
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no se varia, desde el día siguiente a l de la fecha 
de imposic ión, dejando de devengarlo desde el 
mismo dia en que se entregue el reintegro sol i 
citado. 

Ar t . 40. P o d r á n abrirse libretas especiales 
a favor de los prestatarios del Monte de Piedad 
para amortizar el importe del c réd i to concedido. 
Estas libretas d e v e n g a r á n un i n t e r é s inferior a 
las d e m á s . 

De los reintegros 

Ar t . 41. Los reintegros de las cantidades i m 
puestas en la Caja, p o d r á n hacerse del todo o 
parte de la l ibreta, a voluntad del imponente 
o personas debidamente autorizadas por escrito, 
mediante la p r e s e n t a c i ó n de una solici tud i m 
presa que se f ac i l i t a r á por el Establecimiento, 
en l a que se i n d i c a r á n el n ú m e r o de l a l ibreta, 
el nombre a quien es tá extendida y cant idad a 
reintegrar, siendo potestativo del Establecimien
to s e ñ a l a r plazo de entrega s e g ú n la cant idad 
solicitada. 

Ar t . 42. P a r a cobrar a t i tulo de herederos 
de los imponentes, cualquier clase de libretas, 
h a b r á n de presentar los interesados con la so
l ic i tud del reintegro o l iquidación, la certifica
ción del fallecimiento del causante, las certifica
ciones que se le exijan para acreditar su condi
ción de herederos y el testimonio de dos vecinos 
con documentos de identidad, que declaren sobre 
la certeza de los hechos que determinen el de
recho de los reclamantes, siendo responsables 
de los perjuicios que se originen al Estableci
miento de no ser ciertas sus declaraciones. 
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P o d r á a d e m á s , exigirse un fiador avecindado 
en Falencia que se obligue al reintegro en todo 
tiempo de la cantidad entregada. 

Quedan obligados así bien a justificar el pre
vio cumplimiento de los deberes fiscales a que 
e s t á n obligados. 

Ar t . 43. Los reintegros que por no concurr ir 
los interesados, o por fal ta de justificantes que 
se exijan, dejen de hacerse efectivos, q u e d a r á n 
anulados, res tab lec iéndose la cuenta corriente 
a l estado en que se hal laba, salvo la consiguiente 
l iquidación de intereses. 

Ar t . 44. Todos los timbres e impuestos que 
l a Ley exija para las operaciones de imposic ión 
y reintegro, s e r á n a cargo de los imponentes. 

Imposiciones a plazo 

Ar t . 44 (bis). A d e m á s de las carti l las ord i 
narias, se e f e c t u a r á n imposiciones a plazo den
tro de las normas generales y las especiales, en 
cuanto a plazo de i n t e r é s que se determine por 
el Consejo, teniendo en cuenta las l imitaciones 
establecidas, obse rvándose los preceptos apl ica
bles consignados en los a r t í cu los referentes a 
las carti l las ordinarias. 

Los t í t u los representativos de estas operacio
nes s e r á n resguardados debidamente autoriza
dos en los cuales se c o n s i g n a r á n las condiciones 
especiales de las mismas. 

Estos t í tu los se a d m i t i r á n a p igno rac ión por 
el porcentaje que se seña le y el i n t e r é s que por 

tieut estos p r é s t a m o s ha de percibir l a Caja, se rá el 
del uno por ciento m á s del que se satisface al 
impositor. 7/1 d 

0 11 
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T I T U L O V I I 

DEL MONTE DE PIEDAD 

Art . 45. E l Monte de Piedad tiene por obje
to preferente hacer p r é s t a m o s a las clases nece
sitadas sobre alhajas, ropas, telas, muebles y 
otros objetos a un módico i n t e r é s anual con los 
caudales propios de la I n s t i t u c i ó n y con los que 
ingresen en ella por cualquier concepto. 

E l i n t e r é s de estas pignoraciones no excede rá 
del seis por ciento, pud iéndose reducir en bene
ficio de las clases necesitadas cuando el Consejo 
así lo acuerde. 

Se p o d r á n rechazar las pignoraciones de 
aquellos objetos cuya legit ima procedencia pa
rezca sospechosa. 

Ar t . 46. E n toda operac ión de e m p e ñ o , el 
Monte e n t r e g a r á al interesado un resguardo ta 
lonario, en el que se e x p r e s a r á l a fecha, n ú m e r o 
de orden, iniciales del interesado o su nombre, 
objetos e m p e ñ a d o s , importe, plazo y tipo de inte
rés. L a t a sac ión se h a r á por el tasador, h a c i é n 
dose constar en la papeleta. 

Ar t . 47. E l plazo de los e m p e ñ o s de alhajas 
se rá de un a ñ o , y el de ropas y d e m á s objetos, 
el de seis meses. 

E l i n t e r é s que d e v e n g a r á s e r á el que s e ñ a l e 
el Consejo, m á s un uno por ciento, para dere
chos de custodia y medio por ciento por dere
chos de t a sac ión . 

Cuando las ropas o alhajas y d e m á s objetos 
pignorados se ret iren del Monte dentro del p r i 
mer mes de la p ignorac ión , no se c o b r a r á n dere
chos de custodia. S i se retirasen dentro del se
gundo mes, sólo se c o b r a r á n l a mi t ad de los 
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derechos de custodia que estuviesen fijados por 
el Establecimiento. 

Ar t . 48. L a devolución de los objetos empe
ñ a d o s se h a r á al portador del resguardo, cuan
do éste no fuera expresamente nominativo. S i 
hubiera motivo de duda sobre l a legi t imidad de 
la devolución, pod rá exigirse por el Depositario 
conocimiento o g a r a n t í a en re lac ión con el valor 
de que se trate. 

Ar t . 49. No se c o n s e n t i r á que se extraiga 
del Establecimiento n i n g ú n objeto e m p e ñ a d o , n i 
que se exhiba, n i que se dé noticias de él. o 
t í t u l o de hacer comprobaciones a no mediar 
mandato judicial . 

Cuando por Autor idad competente se declare 
mejor derecho sobre un objeto e m p e ñ a d o , se 
e n t r e g a r á previo pago—según exige el a r t í cu lo 
464 del Código Civi l—de l a cant idad prestada 
y sus intereses vencidos, a l a persona que obten
ga esta dec la rac ión . 

Renovaciones 

Ar t . 50. Los p r é s t a m o s sobre ropas, alhajas 
y d e m á s objetos e m p e ñ a d o s , p o d r á n renovarse 
por otros plazos iguales a los de e m p e ñ o , siem
pre que lo solicite el pignorante y acceda a ello 
el Establecimiento, mediante abono de los inte
reses y derechos vencidos del anterior, entre
gándole nueva papeleta con los mismos derechos 
y obligaciones que l a anteriormente cancelada. 

A l efectuarse la r enovac ión , p o d r á el tasador 
verificar la revisión de l a g a r a n t í a , por si enten
diera que no podía seguir e m p e ñ a d a por l a mis
ma cant idad a causa de haber sufrido depre-
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ciación. E n este caso i n d i c a r á l a cant idad que 
debe rá entregar el propietario para reducir el 
empeño , quedando entonces como si se t ra ta ra 
de nueva ope rac ión por rebaja de cantidad. 

V e n t a s 

Ar t . 51. Los objetos que no fueran desempe
ñ a d o s n i renovados en el plazo de d u r a c i ó n del 
p r é s t a m o , s e r á n objeto de venta en púb l i ca su
basta. 

A todos los e m p e ñ a n t e s se les d a r á un mes 
de gracia para que e fec túen el d e s e m p e ñ o o re
novac ión , t ranscurrido el cual p a s a r á a la venta. 

Con una a n t e l a c i ó n de quince d ías se pub l i 
c a r á en el «Bolet ín Oficial» de l a provincia y 
diarios de la localidad y en el t a b l ó n de anuncios 
del Establecimiento, los n ú m e r o s que vencen y 
que s a l d r á n a l a venta. 

Ar t . 52. Las ventas se e f e c t u a r á n en el local 
del Establecimiento, bajo la presidencia de un 
miembro de la Comisión de Gobierno o del Di rec 
tor o persona que le sustituya. 

E l comprador a b o n a r á en el acto el importe 
del remate y pe rc ib i r á los objetos comprados. 

E l Presidente de la subasta, reso lverá en el 
acto y con plenas facultades, cuantas dudas e 
incidentes ocurran en ella. 

Ar t . 53. Los lotes que no tuvieran l ic i tador 
en pr imera subasta, se v e n d e r á n a los que lo so l i 
citen desde el d ía siguiente de l a venta, i n c l u 
yéndolos en la que se e fec túe en el p róx imo mes 
siguiente, si quedara alguno sin vender. 

Ar t . 54. N i los Consejeros, n i el personal 
del Establecimiento, p o d r á n adquirir en el acto 
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de la subasta los objetos e m p e ñ a d o s en el 
Monte. 

Ar t . 55. Las ventas que se hagan de objetos 
no enajenados en la subasta con arreglo al ar
t ículo 53 de estos Estatutos, se e f e c t u a r á n por 
el importe de t a sac ión de subasta, nunca por el 
capi tal e intereses vencidos. 

Ar t . 56. E l Establecimiento se reserva la 
facultad de enajenar cada part ida en conjunto 
o fraccionada en lotes. 

Sobrantes de ventas 

A r t . 57. Tres d ías después de efectuada la 
venta de los objetos, se e m p e z a r á a satisfacer 
los sobrantes que resulten a favor de los due
ños de los mismos, deduc iéndose del producto en 
venta el capital , los intereses y el tres por ciento, 
de derecho de subasta. E l remanente, si le h u 
biera, q u e d a r á a disposición de los interesados 
durante un año , transcurrido el cual, p a s a r á a 
beneficio del Monte el importe de los no satis
fechos. 

Pa ra hacer efectivos los residuos de venta. 
se necesita l a p r e s e n t a c i ó n del resguardo por el 
interesado, ap l i cándose las mismas condiciones 
de seguridad que si se tratase de d e s e m p e ñ o s 
respecto a la propiedad de la papeleta. 

Reclamaciones e indemnizaciones 

Ar t . 58. Cuando por l a autoridad judic ia l se 
ordene la r e t enc ión de alguna part ida empe
ñ a d a , se p o n d r á la correspondiente a n o t a c i ó n 
en los libros y talonario para que sea cumplido 
el mandato, y al avisar el cumplimiento, se i n d i -
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c a r á el plazo en que vence el e m p e ñ o y en que 
debe d e s e m p e ñ a r s e o venderse. 

S i l a r e t e n c i ó n procediera de asunto c r imina l 
no se v e n d e r á l a g a r a n t í a hasta que lo disponga 
ei Juzgado, y a fin de evitar perjuicios a l Es ta 
blecimiento por la deprec iac ión que puedan te
ner los objetos, el Director g e s t i o n a r á del Juz
gado el m á s pronto despacho del asunto. 

S i l a r e t e n c i ó n procediera de asunto c i v i l , se 
e n a j e n a r á la g a r a n t í a a l vencimiento del plazo, 
conservando el sobrante a disposición del Juz 
gado. 

S i l a par t ida se hallare en la sala de ventas, 
so h a r á t a m b i é n l a r e t e n c i ó n ordenada, s iem
pre que el mandamiento se reciba a tiempo de 
suspender la venta, e n t e n d i é n d o s e que el cau
sante de l a r e t e n c i ó n no h a de ser responsable 
sólo al establecimiento del capi ta l prestado, y 
de los intereses vencidos y que se devenguen, 
sino que lo se rá t a m b i é n de los perjuicios que 
por deterioros o deprec iac ión de los objetos pue
dan originarse. 

Ar t . 59. Cuando la prenda sufra deterioro, 
el Monte a b o n a r á la i n d e m n i z a c i ó n correspon
diente, salvo el caso de que sea debido a causa 
mayor o cuando el objeto se apelil lare o se 
pique. 

E n caso de p é r d i d a o extravio del objeto dado 
en prenda, el Establecimiento a b o n a r á por aquél 
l a cant idad que se tasó m á s un veinte por c ien
to como precio de afección. 

E l Monte no responde de i n d e m n i z a c i ó n en 
caso de robo con fractura de puertas, ocurrido 
sin que el Establecimiento hubiese quedado solo. 
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Otras operaciones 

Ar t . 60. A d e m á s de estas operaciones de 
e m p e ñ o s con papeleta, p o d r á n realizarse, si el 
Consejo así estimara pertinente, p r é s t a m o s sin 
desplazamiento de prenda y p r é s t a m o s pignora
ticios amortizables o combinados con ahorro o 
seguros. 

T I T U L O V I I I 

OTRAS INVERSIONES 

P r é s t a m o s con g a r a n t í a personal 

Ar t . 61. Cuando dos personas por lo menos 
dr g a r a n t í a a juicio de la Jun ta de Gobierno o 
Comisión Especial que se designe, se obliguen o 
respondan solidariamente a l a I n s t i t u c i ó n por 
capital , intereses, costas y gastos, p o d r á n conce
derse estos p r é s t a m o s . 

Se o t o r g a r á n por plazos que no excedan de 
un año , siendo prorrogables a juicio de d icha 
Jun ta de Gobierno o Comisión especial que se 
designe. 

P o d r á exigirse l a cance lac ión del p r é s t a m o 
antes de su vencimiento, cuando a juicio de l a 
Jun ta de Gobierno desaparezcan o disminuya 
el valor de la g a r a n t í a del mismo. 

No p o d r á n concederse a los Directores y C o n 
sejeros de l a In s t i t uc ión . 

E l i n t e r é s se rá el s eña lado por el Consejo, s in 
que pueda exceder del estipulado por el protec
torado oficial. 
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Se o t o r g a r á n mediante letras, p a g a r é s u otros 
documentos suficientes. 

T a m b i é n se p o d r á n conceder c réd i tos en 
cuenta corriente con esta g a r a n t í a , en las mis 
mas condiciones y mediante el otorgamiento de 
las oportunas pólizas de cuenta de c réd i to . Por 
estas operaciones se pe rc ib i rá un m í n i m u n por 
intereses lo que se l i q u i d a r á n trimestralmente, 
cuyo m í n i m u n s e ñ a l a r á el Consejo. 

Todos estos p r é s t a m o s y c réd i tos no p o d r á n 
exceder del veinte por ciento del saldo de impo-
sitores. 

A r t . 62. Siendo uno de los fines p r imord ia 
les de la I n s t i t u c i ó n el de atender las necesida
des de las clases modestas dentro de la agr icul 
tura y el comercio en pequeño , y el de prestar 
auxilio al modesto indust r ia l y al obrero t ra 
bajador y honrado, se d a r á preferencia a las 
solicitudes de cantidades p e q u e ñ a s con el pro
pósi to de que el beneficio pueda alcanzar a cu 
br i r el mayor n ú m e r o posible de necesidades. 

P r é s t a m o s con g a r a n t í a hipotecaria 

Ar t . 63. Sobre fincas r ú s t i c a s hasta el se
senta por ciento del valor, que en vista de la 
previa t a sac ión , hecha por el Peri to de l a Caja, 
y el estudio de las mismas personas de la Jun ta 
de Gobierno o Comisión especial que se designe, 
se entienda puedan tener en venta las fincas 
que se ofrezcan en g a r a n t í a . 

Sobre fincas urbanas situadas en Palencia o 
poblaciones donde sea acordado por el Conse
jo, cuando no excedan del sesenta por ciento 
de l a e s t i m a c i ó n que, previa t a sac ión , acepte l a 
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Jun ta de Gobierno o Comisión especial que se 
designe para la conces ión de crédi tos , como valor 
que razonablemente se pueda esperar tenga en 
venta la finca ofrecida en hipoteca, s in perjui
cio de ut i l izar como elementos complementarios 
de juicio otras valoraciones que hayan sido he
chas por el Establecimiento o particulares. 

Ar t . 64. E l i n t e r é s que reg i rá para estas ope
raciones será el que determine el Consejo, no 
excediendo del s eña lado por el protectorado ofi
c ia l . 

Estos p r é s t a m o s se h a r á n por un a ñ o , pro-
rrogables hasta cinco, siempre que a las par
tes les convenga^, admi t i éndose entregas a cuen
ta durante la du ra c ión de los mismos, los que 
d e j a r á n de devengar i n t e r é s desde el día siguien
te a la fecha de la entrega. 

Ar t . 65. No se c o n c e d e r á n p r é s t a m o s hipote
carios, sobre fincas cuya explo tac ión implique 
reducc ión de substancia (cantera, minas, e t c é 
tera), n i sobre fábr icas , a c e ñ a s de r ío n i solares. 
E n las fincas rús t i ca s no se a p r e c i a r á el valor 
que tenga el arbolado sometido a corta cada 
a ñ o n i el v iñedo. 

Ar t . 66. S in necesidad de aviso, en cualquier 
tiempo se e n t e n d e r á rescindido el contrato, 
cuando el edificio o fundo no es té ordenadamen
te conservado, se in terrumpa el seguro y cuando 
no se permita a la Caja, en la persona de su 
comisionado, inspeccionar en cualquier tiempo 
la finca hipotecada, siendo causa t a m b i é n para 
rescindir el contrato, la fal ta de pago de l a con
t r ibuc ión , para lo cual se exigirá a cada venci 
miento la p r e s e n t a c i ó n de los recibos de l a cori--
t r ibuc ión y el del seguro. 



Ar t . 67. L a Caja no cobra m á s intereses que 
los que correspondan a l tiempo por el que haya 
estado en poses ión del p r é s t a m o . 

Ar t . 68. E l Establecimiento t e n d r á a su ser
vicio Peritos tasadores de fincas r ú s t i c a s y urba
nas, pudiendo cobrar de los peticionarios de 
p r é s t a m o s un reducido tanto por ciento por 
derechos de pe r i t ac ión , con arreglo a ]a c u a n t í a 
de la operac ión , distancia que media de su s i tua
ción y fincas hipotecadas. 

Ar t . 69. E l Consejo p o d r á acordar el efectuar 
p r é s t a m o s hipotecarios con dis t inta modal idad 
a la establecida anteriormente, si bien se suje
t a r á a la normas consignadas en los a r t í cu los 
anteriores y siempre que el plazo de d u r a c i ó n 
no exceda de veinte años , n i su c u a n t í a rebase 
ei sesenta por ciento del valor de las fincas h ipo
tecadas. 

Los gastos de revis ión de t í tu los , otorgamien
tos de escrituras, copia legal de é s t a s para su 
archivo en la Caja, deudas a l a Hacienda e Ins
pección, y en absoluto, todos cuantos lleve con
sigo el p r é s t a m o , s e r á n de cuenta del propieta
rio, toda vez que el Establecimiento r ea l i za r á 
todas las operaciones libres de gravamen de 
todo género . 

Cuentas de Créd i to con g a r a n t í a hipotecaria 

Ar t . 70. T a m b i é n se c o n c e d e r á n cuentas de 
c réd i to con g a r a n t í a hipotecaria, obse rvándose 
los principios consignados en a r t í cu los anterio
res referentes a p r é s t a m o s con g a r a n t í a hipote
car ia y a d e m á s lo establecido para esta clase 
de operaciones en la Ley Hipotecaria y su R e 
glamento. 
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D e v e n g a r á n el i n t e r é s que se seña le por el 
Consejo de Admin i s t r ac ión , el cual t a m b i é n mar
c a r á el m í n i m u n que por este concepto h a de 
percibir la I n s t i t uc ión en re lac ión con los c r é 
ditos que se concedan. 

Los p r é s t a m o s y los c réd i tos hipotecarios no 
r e b a s a r á n del t reinta y cinco por ciento del saldo 
de impositores. 

P r é s t a m o s con g a r a n t í a de valores 

Ar t . 71. L a Caja p o d r á conceder p r é s t a m o s 
con g a r a n t í a de Fondos Públ icos o valores emi 
tidos por las corporaciones provinciales o m u n i 
cipales, hasta el ochenta por ciento del valor 
efectivo que tuvieran en el dia, al cambio ofi
c ia l y por el sesenta por ciento de los d e m á s valo
res que puedan constituir l a cartera de l a Ins
t i tuc ión , no siendo pignorables los no consigna
dos en este articulo. 

E l plazo se rá de tres meses prorrogables, pre
vio acuerdo de ambas partes y con l a condic ión 
de que si disminuyese el valor de l a g a r a n t í a , 
debe rá el prestatario reponerla o d isminuir el 
p r é s t a m o , siendo causa para rescindir el contra
to la oposición del deudor. E n este caso, l a Caja 
v e n d e r á la g a r a n t í a , siendo de cuenta del pres
tatario los gastos que ocasionara esta operac ión . 

E l tipo de in t e r é s que r eg i r á esta clase de 
operaciones lo m a r c a r á el Consejo. 

Estos p r é s t a m o s se h a r á n con i n t e r v e n c i ó n 
de Corredor de Comercio, previo reconocimiento 
de los valores que se reciban en g a r a n t í a , siendo 
por cuenta de los interesados, los derechos de 
agente que intervenga y el sello y t imbre para 
el p r é s t a m o y d e m á s gastos que puedan ocurrir . 
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Art . 72. Cuando se vendieran las g a r a n t í a s 
de estas operaciones y el deudor no compare
ciera en el Establecimiento, y de l a venta resul
tase sobrante después de reintegrada la Ins t i tu 
ción del p r é s t a m o , intereses y gastos, se conser
v a r á a disposición del deudor durante un pla?;o 
de cinco años , pasado el cual se c o n s i d e r a r á 
prescrito a favor de aquella. 

A r t . 73. Los deudores p o d r á n cancelar total 
o parcialmente el p r é s t a m o antes de su venci 
miento y las cantidades que entreguen d e j a r á n 
de devengar intereses desde el d ía siguiente a l 
de l a entrega. 

Cuando se haya cancelado parte del c rédi to , 
p o d r á l a Caja devolver a l deudor l a parte pro
porcional a aquella cance lac ión , de los valores 
que tenga depositados en g a r a n t í a . 

Ar t . 74. P o d r á t a m b i é n hacer el cambio de 
parte o de l a total idad de l a g a r a n t í a por otra, 
siempre que sea de las admisibles, se sometan 
a reconocimiento previo e intervenga la opera
ción un Corredor de Comercio, cuyos derechos 
s e r á n por completo de cuenta del prestatario. 

Ar t . 75. Los prestatarios t ienen l a facul tad 
de ret irar en rama los cupones del inmediato 
vencimiento. 

A r t . 76. Los cupones que no ret iren los 
prestatarios, los c o b r a r á el Establecimiento, que
dando abonados en las cuentas corrientes co
rrespondientes o satisfechos en me tá l i co a los 
deudores de l a operac ión . 

P r é s t a m o s a personas j u r íd i ca s 

Ar t . 77. P o d r á n concederse p r é s t a m o s a per
sonas ju r íd icas , mediante las autorizaciones per-
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t inentes y necesarias a cada una de ellas para 
contraer la deuda, así como las g a r a n t í a s que 
en cada caso acuerde el pleno de l a Jun ta de 
Gobierno, que se rá l a que tenga facultades para 
conceder estos p r é s t a m o s . 

Prestarnos con g a r a n t í a de cart i l las 

o imposiciones 
tí' / • 

' i ^ Art" ^8- Los P r é s t a m o s sobre libretas de esta 
A ^ ^ C a j a , pueden hacerse por todo el saldo, s in i n -

c ión será de tres a doce meses. 

P r é s t a m o s con g a r a n t í a prendaria 

Ar t . 79. A d e m á s de los p r é s t a m o s de esta 
clase peculiares del Monte de Piedad, p o d r á n 
realizarse otros con g a r a n t í a prendaria, con o 
s in desplazamiento de prenda, sobre productos 
agr íco las y mediante las condiciones generales 
que el Consejo acuerde y las que en cada caso 
determine el pleno de la Jun ta de Gobierno, 
que se rá la que conceda estas operaciones. 

Todos estos p r é s t a m o s y c réd i tos consignados 
en los a r t í cu los 71 a l 79, inclusive, no p o d r á n 
rebasar del diez por ciento del saldo de los i m -
positores. 

Cartera de valores 

Ar t . 80. L a cartera de valores e s t a r á const i
tu ida por fondos públ icos nacionales, obligacio
nes provincia o municipales y valores indus t r ia -
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les admitidos al efecto en la l is ta que se aprue
be por el protectorado oficial y sean pignorables 
en el Banco de E s p a ñ a . 

Estas inversiones se a c o r d a r á n por l a J u n t a 
de Gobierno en. a t e n c i ó n a las disponibilidades 
existentes y s u j e t á n d o s e a la p roporc ión en re la
ción con el saldo de impositores, que con c a r á c 
ter obligatorio se determine por l a Superioridad, 
como m í n i m u n . 

Ar t . 81. Los valores que consti tuyan la car
tera, p o d r á n ser pignorados en g a r a n t í a de cuen
tas de crédi to , a l efecto de establecer una pre
visión de disponibilidades para atender a las 
operaciones de Caja de Ahorros, para concurr i r 
a las suscripciones de fondos públ icos o con des
tino a las inversiones autorizadas en estos Es t a 
tutos. 

L a apertura de estas cuentas de c réd i to , s e r á 
acordada por l a Jun ta de Gobierno y se efec
t u a r á por el Sr. Presidente del Consejo, llevando 
la firma de las mismas para las operaciones que 
se realicen del Director mediante el oportuno 
intervenido y toma de r a z ó n por el Interventor 
o personas que susti tuyan a a m b ó s respectiva
mente. 

Inmuebles 

A r t . 82. T a m b i é n p o d r á n adquirirse o cons
truirse inmuebles, tanto para fines sociales co
mo para obtener una adecuada renta. 

Ar t . 83. Igualmente p o d r á n adquirirse, t an 
to inmuebles como muebles para la c r eac ión 
de Instituciones filiales. 
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T I T U L O I X 

APLICACIÓN DE LOS BENEFICIOS 

Ar t . 84. Los beneficios l íquidos obtenidos en 
cada ejercicio, después de cubiertas todas las 
atenciones ordinarias de la I n s t i t u c i ó n , se dis
t r i b u i r á n en las siguientes formas: 

Primero.—Fines benéfico-sociales y cu l tu 
rales. 

Segundo .—Cons t i tuc ión de fondos de reserva. 
Tercero.—Aumento de capital . 
Cuarto.—Amortizaciones. 

Fines 'benéfico-sociales y culturales 

Ar t . 85. Se d e s t i n a r á n a estos fines el c i n 
cuenta por ciento de los beneficios liquides y se 
a p l i c a r á n a l ' sostenimiento de las insti tuciones 
benéfico-sociales y culturales, fundadas o que 
se funden por l a I n s t i t uc ión , a donativos de este 
mismo c a r á c t e r y de fomento del ahorro y a l a 
ayuda de sostenimiento del Montep ío de em
pleados, d e s t i n á n d o s e como m í n i m u n a esto 
ú l t imo , el cinco por ciento de los beneficios 
totales del ejercicio. 

Fondos de reserva 

Ar t . 86. Se c o n s t i t u i r á un fondo de reserva 
ordinario, otro para fluctuaciones en cartera y 
aquellos que el Consejo pueda acordar. 

Pa ra el primero se d e s t i n a r á como m í n i m u n 
el diez por ciento de los beneficios l íquidos y al 
segundo un cinco por ciento de los mismos, t a m 
bién como m í n i m u n . 



35 

Aumento de capital 

Ar t . 87. A esta cuenta que no tiene otro 
c a r á c t e r real que el de una reserva, se d e s t i n a r á 
igualmente como m í n i m u n el diez por ciento de 
los beneficios. 

Amortizaciones 

A r t . 88. E l resto de los beneficios que no se 
destinen a incrementar los fondos de reserva 
anteriormente consignados y a un aumento de 
capital , se a p l i c a r á n a la c r eac ión de otros fon 
dos de reserva voluntarios o a l a a m o r t i z a c i ó n 
de las cuentas del activo que se estime conve
niente. 

T I T U L O X 

ADICIONALES 

Ar t . 89. E l Consejo de Admin i s t r ac ión , for
m a r á y a p r o b a r á los reglamentos de r é g i m e n 
interior, que ampliando los preceptos de este 
general, determinen todo lo referente a personal, 
oficinas, operaciones y en general, todo lo que 
se d i r i ja a l mejor funcionamiento de los servi
cios de l a I n s t i t u c i ó n . 

Ar t . 90. Quedan anulados los Estatutos y 
reglamentos anteriores, s in perjuicio de los de
rechos y obligaciones que a tenor de ellos afec
ten tanto a la I n s t i t u c i ó n como a los imposi -
tores y pignorantes por r a z ó n de las operaciones 
en curso. 
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Disposiciones complementarias 

Los Sres. Consejeros que después de haber 
d e s e m p e ñ a d o el cargo durante diez o m á s años , 
cesaren en el mismo por justificados motivos de 
salud, o por su edad avanzada, s e g u i r á n perte
neciendo a la I n s t i t u c i ó n como Consejeros hono
rarios. 

T a m b i é n p o d r á el Consejo conferir igual dis
t i nc ión a cuantas personas se hayan significado 
con actos de manifiesta p ro tecc ión a l a Ins t i 
tuc ión . 

Estos Estatutos fueron aprobados por Orden 
del Excmo. Sr. Minis t ro de Trabajo en 17 de J u 
lio de 1944, comunicada a esta I n s t i t u c i ó n por 
la Direcc ión General de Prev is ión en oficio regis
trado de salida en dicho centro con fecha 11 de 
Agosto del citado a ñ o y n ú m e r o 418 y en el 
registro general del Minis ter io el 11 del mismo 
mes con el n ú m e r o 8420. 

E l art iculo primero, e s t á redactado con l a 
conformidad del Excmo. Ayuntamiento de F a l e n 
cia, prestada en acuerdo adoptado por el pleno 
de l a Corporac ión en sesión extraordinaria cele
brada el 13 de Septiembre de 1943. 

E l pr imit ivo Reglamento de esta Benéfica 
I n s t i t u c i ó n fué aprobado por R. O. del Min i s t e 
rio de l a Gobe rnac ión de 30 de Mayo de 1881, de 
la que se dió cuenta al Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad en sesión de 3 de Jul io de 1881, y 
en l a que se nombraron los primeros miembros 
del Consejo de Admin i s t r ac ión de este Orga
nismo. 






